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DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
 ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO I/2024, DE LA PRESIDENTA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA DENOMINACIÓN Y 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, SE LE 
TRASLADAN ALGUNAS QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDEN A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, Y SE ADICIONAN ATRIBUCIONES A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.  

PRIMERO. Se modifica la denominación de la Unidad General de Administración del 
Conocimiento Jurídico, para quedar como Dirección General de Participación 
Social, la cual ejercerá las atribuciones previstas en los artículos 16, fracciones VIII, 
IX y X; y 19, fracciones I y V, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La Dirección General de Participación Social tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir las políticas y acciones institucionales orientadas a fortalecer la 
legitimidad social, la participación ciudadana y confianza en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como su reconocimiento entre las 
personas como un Tribunal cercano, abierto, plural y garante de los 
derechos humanos; 

II. Impulsar acciones y actividades para generar una cultura en materia de 
gobierno abierto en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

III. Someter a la aprobación de la Secretaría General de la Presidencia, 
propuestas de políticas y acciones de mejora para dar cumplimiento a 
las obligaciones nacionales e internacionales que tiene la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en materia de gobierno abierto; así como 
generación y análisis de información institucional e inteligencia 
administrativa; divulgación y accesibilidad del conocimiento jurídico; 
participación social y vinculación con organizaciones de la sociedad civil 
y otros sectores de la población; 

IV. Desarrollar proyectos de participación social con los diversos sectores 
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de la población, para la divulgación del conocimiento jurídico; 

V. Producir materiales para la divulgación del conocimiento jurídico y el 
quehacer institucional, para su difusión a través de plataformas 
multimedia; 

VI. Administrar las cuentas oficiales de plataformas digitales y redes 
sociales de las que es titular la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a excepción de aquellas que por sus características funcionan como 
medios de información inmediata, en coordinación con la Dirección 
General de Comunicación Social y con independencia de las cuentas de 
las que son titulares las áreas administrativas en específico; 

VII. Coordinar la elaboración de un informe sobre el estado de 
cumplimiento e implementación de las obligaciones de gobierno 
abierto, y 

VIII. Elaborar investigaciones, estudios y proyectos específicos en materia de 
divulgación jurídica. 

    

 REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SCJN 

 Art 16, fracciones VIII, IX y X 

VIII. Diseñar, editar y distribuir el material relativo al quehacer institucional 
de la Suprema Corte, en coordinación con la Dirección General de 
Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación; 

IX. Definir y ejecutar estrategias, mecanismos y actividades de 
comunicación dirigidos a fomentar la cultura de legalidad, además de 
fortalecer la presencia institucional de la Suprema Corte;  

X. Ejecutar los programas de difusión de la cultura jurídica y jurisdiccional, 
transparencia y acceso a la información en forma interinstitucional, en 
coordinación con los Poderes de la Unión, entidades federativas, 
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organismos e instituciones públicas y privadas, así como organizaciones 
no gubernamentales. 

 Art 19, fracciones I y V 

I. Diseñar e implementar las políticas y acciones en materia de 
administración del conocimiento y gobierno abierto, en el ámbito de la 
Suprema Corte; 

II. Establecer comunicación y colaborar en materia de gobierno abierto 
con las áreas competentes del Consejo de la Judicatura Federal y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular de la 
Dirección General, en el ámbito de su competencia, tendrá las atribuciones a que 
se refiere el artículo 8o. del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

 

 


